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SE INADMITE la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, que 
hace la señora MARIA ESTHER ALZATE BUILES, a través de Apoderada, en 
contra del señor JOSE OCTAVIO LOPEZ LOPEZ, dado que no cumple con los 
requisitos legales del artículo 82 y 523 del Código General del Proceso; en el 
término de cinco (5) días se deben corregir los siguientes defectos, so pena de 
rechazo: 
 
1º.- No se aporta la prueba del avalúo de cada bien relacionado, sea catastral o 
comercial. 
 
2º.- El trámite del proceso no es el verbal, pues se trata de un Liquidatorio de que 
trata el artículo 523 del C. G. P., lo cual debe aclararse. 
 
3º.- La pretensión segunda es más bien una medida cautelar de embargo y 
secuestro de bienes, por tanto, debe excluirse y ubicarse en ítem aparte. 
 
4º.- No se aporta el registro civil de matrimonio con la anotación del divorcio. 
  
La corrección de la demanda deberá contener los mismos requisitos de que trata 
el artículo 82 y siguientes del C. G. del P. 
 
Se reconoce personería a la doctora LAURA OFELIA HENAO ALCARAZ, abogada 
en ejercicio con T. P. # 235.262 del C. S. J., para actuar en representación de la 
demandante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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